
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Servicios de validación del CFDI
Regla 2.7.1.4.

I.

II. 

Para los efectos del artículo 29, tercer párrafo del 
CFF, el SAT a través de su Portal, sección “Factura 
electrónica” proporcionará:

Un servicio de validación de CFDI, en el que 
se deberán ingresar, uno a uno, los datos 
del comprobante que la plantilla electrónica 
requiera, para obtener el resultado de la 
validación.

Una herramienta de validación masiva 
de CFDI, consistente en una aplicación 
informática gratuita, en la cual se podrán 
ingresar archivos que contengan los datos 
de los comprobantes que se desee validar.
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